
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ye % 

FEEOLUCION NO] 

GILSERTO HOVOA MONTALVO, 

SUPRRINTENRDENTE DE COMPARIAB, ENCARGADO 

MEDIANTE RESOLECIÓN N*ADM-83-072 DE 5 DE MAYO DE 1983, DE LA 

SEÑORA SOPERINTENDERTE. 

Ba etfercicio Ze las atribuciones que le confiere la Ley; y, 

COMAS IDERANDO +: 

QUE wedíante escritura fública cslebradas el 236 de abril 
de 1983, ante el Notario Vigósimo Primero del cantón Quito, 

se ha aumentado el capital y reformado los estatutos de la 
conpañía "JAMES BROWN PRODUCTOS VETERINARIOS C.A.”; 

QUE el señor James Brown Hidalgo, en su calidad de Se- 

rente y Representante Legal de la corpañía, debidamente auto- 

xizado, ha comparecido a este Despacio para solícirar la apro- 

bación del aumento de oapital y reforma de estatutos de la 
compañla “JAMES BROWSE PRODUCTOS VETERINARIOS C.A.”, para cuyo 

efecto ha presantado tres coplas esxtificadas de la escricura 

pública a que se refíiare el considerando anterior; 

QUE el Ministerio de Industrias, Comercio e Integración, 
nedíante Resolución U* 313 de 28 de wuayo de 1930, ha autorizado 
al señor James Willíaw Erown Swesnay, de nacionalidad estade- 

unidense, residente en el Ecuador en forma legsl, para que in- 

vierta con el carácter de inversionista nscional en la cons- 

titución, aumentos de capital, compra de acciones, participa- 

ciones o derechos de compañías constitulias o por constítuílrsee 
en el Ecuador; 

QUE la escritura pública antss uencionada guarda confor- 
midal con el informe y el memorando N“DIA-IAE-83-147 de 14 de 
abril de 1983, amitidos por sl Departamento de laspección y 
¿inálisis de esta Superinteriencia; 

QUE el Departamento Jurídico de esta Entidad mediante 
merorando N*DJ-CA-83-15$4 úe 6 de mayo de 1983, omitió informe 
favorable para el aumento de capital y reforma de estatutos de 

ia compañía "JAKES BROWN PRODUCTOS VETERINARIOS C.A.*; 

GUE pera el otorgamnianto de la escritura pública antes 

mencionada, se ba cumplido econ todos los reguisítos necesarios 
vara sy valídes; 

E ESUEXLVE: : 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y reforma de 
ustatutos de la compañía "JAMES BROWN 

PRODUCTOS VETERINARIOS C.A.', de conformidad con los tárminos 
constantes en la escritura pública de 26 de abril de 1283, 
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celebrada ante el Notarío Vigáósimo Primero ¿el cantón Quito; 

aumento de capital por la suma de DOS MILLOMES DE SUCRES 
(S/. 2'900.900,00), con lo cual el capital de la compañía 

asciende a la gua de TRES HILLONES DE SUCRES (8/.3'000.000,00), 

dividido en tres máíl acciones ordinarias y nominativas de un 

mil suceres cada una. 

ARTICULO BEGUNDO.- DISPONER que el señor Notario Vigáésimo 
Primero del cantén Quito, anotés al mar” 

gen de la matriz de la escritura pública de 26 de abril de 
1983, otorgada en esa Notaría, que se la aprueba en virtud 

áe la presente Resciución. El señor Notarío sentará razón 
úe esta anotación marginal. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el señor Notario Cuarto del 

cantón Quito, anote al margen de la ma- 
trisz de la escritura pública de constitución de la compañía 
"JAMES BROWH PRODUCTOS VETERINARIOS C.A.", otorgada en esa 

Votaría el 25 de junio de 1950, que mediante escritura pú- 

blica celebrada el 26 de abril de 1983, celabrada ante el 

Notario Vigésimo Primero del cantén Cuito, la compañía ha 
procedido a aumentar el capital y reformar sus estatutos; 

actos que son aprobados en virtuá de la presente Resolución. 

3e sentará razón de esta anotación marginal. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que en el Registro Mercantil 
del cantón Quito, se añote al margen de 

la inscripción de la escritura pública de constitución de 
la compañía “JAMES BROWN PRODUCTOS VETERINARIOS C.A.*, men- 
cionada en el artículo anterior, que usdiante escritura 

pública calaebrada el 26 de abril de 1983, ante el Notario 
Vigésimo Primero del cantón Quito, la compañía ha procadido 
a aumentar el capital y reformar sus estatutos; actos que 

son aprobados en virtud ús la presente Resolución. Se san- 

tará razón de esta anotación marginal. 

ARTICULO QUIFTO,- DISPONER que, de conformidad con los ar- 

tículos 33 y 163 Je la Lay de Compañías, 
se inscriba en el Registro Mercantil del cantón Quito, en el 

libro eorrespondiente, «sta Resolución y la escritura pública 
de aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía 

* JAMES DROWN PRODUCTOS VETERINARIOS C€C.A.”, celebrada el 26 

de abril de 1983, ante el Rotario Vigésimo Primero úel can- 
tón Quito. Se archivará una copia de dicha escritura y se 
devolverán las restantes, con la razón de la inscripción aque 
se ordena. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que se publique, por una vez, en 

uno de los diarios de mayor circulación en 
la ciudad de Quito, un extracto de la escritura pública de 
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aurnento de capítal y reforma de estatutos de la compañía 
"JAMES BROWN PRODUCTOS VETERINARIOS C.A.”, celebrada el 26 

de abril de 1983, con la razón de su aprobación: extracto 
que será elaborado en esta Superintendencia y entregado para 

su publicación, una vez presentada una copia de la escritura, 
con la razón del cumplimiento de lo dispuesto en la presente 

Resolución. 

CUMPLIDO, vuelva 31 expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada la Superx- 
intendencia de Compañías, en Pto 0 

AYO 1983 

os U 
Ecof. Gilberto Novoa Le o, 
SOPERINTE DENTE DE as, 

NCARGADO . N 

    

  

Con =sta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el 

número 519 del Regístro Mercantil, tomo 114,- Se da esí cumpli 

miento a lo dispuesto en la misma, de conformidad a lo estable 

cída en el Oecreto 233 del 22 de agosto de 1975, publicada en- 

el Registro al 878,de 22 de angosta del mismo año.- Quito, 

a siete a rovecientos ochente y tres.- EL REGTS- 

TRADOR.- 

 


